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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, junio 6 de 2022 

 

En atención al poder presentado por el abogado SANTIAGO BUITRAGO 

GRISALES para actuar como apoderado judicial del BANCO DAVIVENDA S. 

A., quien a su vez ha solicitado el retiro de la demanda conforme a lo 

indicado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

  

1)Reconocer personería al abogado SANTIAGO BUITRAGO GRISALES para 

actuar como apoderado judicial del Demandante BANCO DAVIVENDA S. 

A. dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO(VERBAL-DECLARATIVA). 

 

Queda entonces revocado el poder que inicialmente le confirió el 

Demandante BANCO DAVIVIEDA S.A. al abogado ALVARO JOSÉ HERRERA 

HURTADO.   

 

2)Se acepta el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial 

de la parte actora. 

 

3)Devuélvase a la parte interesada en el formato digital, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

con todos  los anexos 

                      

4)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de Justicia 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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